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administrados, y siempre que no lesione derechos r~nda:nentales o intereses de buena fe !egalmente protegidos a. t'3rcer 
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MINISTERIO DE SALUD



•



Visto, el Expediente N° 15-009157-001 Y el Expediente W 15-013151-001 , que contienen las solicitudes de doña Elena Ysabel REVILLA HUAMAN y el Informe N° 6042015-EIE-OARH/MINSA, em itido por el Equipo de Ingreso y Escalafón de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, sobre licencia por enfermedad , y,



CONSIDERANDO: Que , el artículo 15° del Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud , aprobado por Decreto Supremo N° 009-97-SA , establece que el derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del vigésimo primer día de incapacidad . Durante los primeros 20 días de incapacidad , la entidad empleadora continúa obligada al pago de la remuneración o retribución. Para tal efecto, se acumulan los días de incapacidad remunerada durante cada año calendario ; Que, así mismo, el Decreto Legislativo N° 276 , Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM , y en la Resolución Ministerial N° 0132-92-SA, que aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y Perma nencia de los Trabajadores del Ministerio de Salud , se establecen las condiciones para el otorgamiento de la Licencia por Enfermedad; Que , con documentos sin número , de fechas 9 y 29 de enero de 2015 , doña Elena Ysabel REVILLA HUAMAN, Especial ista Admin istrati vo 11 , Nivel SPD, solicita licencia por ~ enfermedad , para lo cual adjunta los Descansos Médicos suscritos por el Dr. J. Manuel , ~~ . . . ;., .... " u ".:I'~< QUINO MORALES, por diez (10) dlas a partir del 26 de enero al 4 de feb re ro de 2015 y !~ ~ ~ or diez (10) días a partir del 05 al 14 de febrero de 2015 a la Oficina General de Gestión \~~I'\J!:JI:/; e Recursos Humanos para que se efectúen las acciones correspondientes; Que , mediante Memorá nd ums N°s 094 y 120-2015· ODRH/ESST/OGGRH/MINSA, de fechas 4 y 13 de feb rero de 2015 , la Ejecutiva Adj unta de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos, corre traslado de las Notas InfOímativas N° 044 Y 075 -2015-SMOIOl' ESST-ODRH-OGGRH/MINS.A de fechas 29 de enero y 12 de fe brero de 2015, a través de ~...~ l"~ S cuales el Servicio Médico Odontológico , manifiesta que la documentación presentada I ¡ r la referida servidora sustenta lo solicitado , por lo que opina favorablemente; SPE CH.



. , i:)



Que , el Equipo de Ingresoy· Escala f0 n con ,nforrn8 N° 604-2015-EIEOARH/MINS /'>., de fecha 3 de agosto de 2015 , emite opiniór; favorac,le en relación a lo solicitado por !a servidora Elena Ysabel REV!LLA HUAMAN, dadO que su petición se encuentra amparaGa en los dispositivos legales acotados en los pá(~afos precedentes y en los Certificados Médicos suscritos por el Dr. J. Manuel AQUlr,Q MORALES , que acompaña a su solicitud , precisal1do que la citélC1 8 licencia por enferm edad debe ser concedida con eficacia anticipada por los periodos indicados en ei documento precedente ; Que, el numerai !?:I del artícul :JHo de la Ley N° 27444 , l.ey del Procedimiento Administrativo General , establece que :a autoridad pod rádis poller en el mismo acto administrativo que tenga eficac;a anticipada a su .emisión. sólo si fuera más favorable a los administrad os, y siempre que no lesione derechos r~nda :nentales o intereses de buena fe !egalmente protegidos a. t'3rceros y que existiera en la fectla a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción ; Que , en mérito a lo señalado en los considerandos precE:dentes , resulta pertinente adoptar las acciones de personal, a fin de 2tender la solicitud formulada por ia servidora Elena Ysabel REVILLA HUAMAN; Con ia visación de la Jefa de Eq uipo (e) de Ingreso y Esca lafón y del Ejecutivo Adj unto I de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y,



•



De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg islativo N° 276 Ley de Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraci ones del Sector Público y el Decreto Supremo N° 005-090-PCM ; la Ley N° 26790 "Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud" y su Reg lamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-97-SA y la Ley W 27444 Ley del Proced imiento Adm inistrativo Genera! ; SE RESUELVE : Artículo 1°._ CONCEDER, con eficacia anticipada , licencia por enfermedad, con goce de remuneraciones a doña Elena Ysabel REVILLA HUAMAN, Especialista Administrativo 11 , Nivel SPD , servidora de ia Oricina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud , pOI veinte (20) días a partir del 26 de enero al 14 de febrero de 2015 ; Articulo 2°._ ENCARGAR a la Oficina General de Comunicaciones la publicación de la presente Resolución Directoral en el Portai Instituciona! del Ministerio de Salud , en la dirección electrónica : http: //www. minsa .gob .oe/portada/transparencia/normas/asp . Artículo 3°,_ Notificar la presente Rescllución Directoral a doña Elena Ysabel REVILLA HUAMAN , al Equipo de Remuneraciones y Pensiones y a la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos. Reg ístrese y comun íquese.



• 
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JA mAA. donación y trasplante de órganos y tejidos;. Que, el artículo 47" del Reglamento de Organización y Funciones del
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1,702,767. 3033172. ATENCON PRENATAL. REENFOCALM. 5000037. BRINDAR ATENCION PRENATAL. REENFOCADA. 00' "LUD i'''No4IvrouU










 


[image: alt]





I.~.:.~~.~~Jr. - Minsa 

presupuestal 2011, Hospital Hermilio Valdizán de la Dirección de Salud IV Uma Este del Ministerio de Salud;. Que, median
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11 jun. 2010 - Pacherres Alameda, en el cargo de Director de Programa. Sectorial 1, de la Direcciónde Saneamiento üásico
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E










 


[image: alt]





! i: f, - Minsa 

Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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?:R.!I? Visto, el Expediente N° 16-052508-002, que contiene el Informe W 86-2016-DDRH-. DGGDRH/MINSA, emitido por la Dir
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No Z4. 1313 I" NI*. Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del. Sistema Nacional de P
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7 may. 2015 - ee/i(-ey'o- P99. DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA POR UN PLAZO DE SESENTA (60) DÃ�AS. CALENDARIO LA EMERGENCIA










 


[image: alt]





I . (''' e. - Minsa 

Que, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, se realizará la. "Consulta sobre el acceso a medicamento
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ES OpPIA FIEL DEL. ORIGINIA .. . Fedat un componente de la RemuneraciÃ³n Total y a su vez, es un componente del Ingreso
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11 jun. 2010 - Deeignan ~ i ~ w r de la Dirección de (Jmeamiento ... por Resolución Ministerial- No 652-2009IMINSA del 2










 


[image: alt]





i&etcwicd - Minsa 

Vistos, los Expedientes N°s. 14-043200-001 y 14-012611-001, que contienen él. Recurso de Apelación interpuesto por el se
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Irene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del Programa de. Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG y
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reportan la Numeración de Bacterias Heterotróficas, 42x10 UFC/ml, encontrándose .... que asegure la integridad de éstas
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Visto, el Expediente NÂ° 14-065247-001, que contiene el Memorando NÂ° 1589-. 2014-0GA/MINSA, emitido por el Director Gen
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29 k A eci sFei 4/ I. 2012. Visto, el expediente N° ... Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM estable
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L. HERRERA 5. n: 114,7. S. MINISTERIO ... Médico Cirujano Nemesio Alfonso Villacorta Bazán, en el cargo de Director Ejec
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Que mediante Resolución Ministerial N° 734-2010/MINSA del 21 de setiembre de 2010, se encargó al médico cirujano Dante G
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la Médico Cirujano Raquel Cecilia Cancino Bazán, Directora Ejecutiva de la Dirección ... LUIS HUMBERTO LEGUA GARCÍA, pro
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Que, con Resolución Ministerial N° 533-2012/MINSA, de fecha 28 de junio de. 2012, se designó a la Médico Cirujano Janet
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No I' z. -. (ma. 08 ck. (4,1 ¿,./ 3. Vistos, los expedientes 12-095559-001, 12-069582-001 y 12-033248-001, que contienen
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14 feb. 2011 - Que mediante Carta de fecha 20 de enero del 2011 de la Directora de la. Unión Internacional contra la Tub
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def 20 I. Vistos, los Expedientes N°s. 13-118781-001 y 13-092070-001, que ... (II. 4000,000);. Que, como es de verse con
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